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                                                         Introducción 

 

El presente trabajo contiene información sobre el tema del ABORTO. El aborto 

es un tema muy debatido en la sociedad, que se divide en dos grupos distintos 

el primer grupo y en mi caso estoy a favor es  que proclaman como un crimen 

el acto de abortar, mientras que el otro grupo  está a favor del mismo, en este 

trabajo se tratara de informar de ¿cómo se produce? y a lo mejor cambiare su 

forma de pensar y reflexionar sobre este tema. 

 El objetivo fundamental de este trabajo es que las personas se den cuenta 

que el aborto es un crimen en cualquier sentido, y también informar que 

hacer esta práctica puede ser perjudicial para la persona hasta causar su 

muerte. 

Este informe tratara sobre el concepto de aborto , también se llevara a cabo  

la terminación de un embarazo es decir, la muerte y expulsión del feto o bebé, 

consecuencias, las causas más comunes, y explicar que puede ocurrir cuando 

utiliza la práctica del ABORTO. Los puntos de vista religiosos, ajenos y 

personales. 

Las fuentes de este trabajo han sido páginas de Internet, también libro que se 

encuentra en la red. La limitación o problemas sobre la información requerida 

para elaborar este trabajo es que en la red las informaciones se repiten o no 

tiene mucho valor. 

 

 

  



 

 

Aborto 

Un aborto es un procedimiento para interrumpir un embarazo. Se utilizan medicinas o cirugía para 

retirar el embrión o el feto y la placenta del útero. El procedimiento es realizado por un 

profesional de la salud con licencia. La decisión de interrumpir un embarazo es muy personal. Si 

piensa someterse a un aborto, la mayoría de los profesionales de la salud sugieren asesoría 

psicológica. 

- Clases de aborto 

1. Aborto espontáneo: El aborto espontáneo es aquel que se produce de forma no 

deseada. 

2. Aborto por infección o séptico: El aborto séptico es un tipo de aborto espontáneo 

provocado por una infección del útero u otros tejidos cercanos 

3. Aborto por rechazo inmunológico: El aborto por rechazo inmunológico se da por un 

error del propio sistema inmune. 

4. Aborto inevitable: Aborto que no se puede evitar.  

5. Aborto completo: En el aborto completo se da una expulsión total del feto. 

6. Aborto incompleto: Solo una porción de los tejidos es eliminada. 

7. Aborto retenido o fallido: Pese a haberse producido la muerte del feto, no hay 

eliminación de ninguno de sus tejidos. 

8. Aborto inducido: El aborto inducido engloba todos aquellos procedimientos por lo que 

un embarazo es detenido de forma intencionada. 

9. Aborto terapéutico: El aborto terapéutico es un tipo de aborto que se induce por razones 

médicas. 

10. Aborto eugenésico: El eugenésico es aquel tipo de aborto terapéutico que se realiza 

cuando se observa que el feto tiene anomalías genéticas. 

11. Aborto indirecto: La interrupción del embarazo que se produce cuando la madre debe 

someterse a una intervención médica.  

12. Aborto químico: El aborto químico es uno de los procedimientos por los que se puede 

inducir un aborto. 

13. Aborto quirúrgico: El quirúrgico es otro tratamiento para realizar un aborto. 

14. Aborto repetido: El concepto de aborto repetido hace referencia a aquellas mujeres que 

han sufrido más de un aborto a lo largo de su vida. 

15. Aborto legal: El aborto legal es aquel que se practica en países donde la legislación 

acepta que se practiquen estas intervenciones. 

16. Aborto ilegal: El aborto es ilegal cuando la legislación no permite que estos se 

practiquen. 

17. Aborto inseguro: El aborto inseguro es aquel que no cumple con las recomendaciones 

médicas.  

  



 

 

- Métodos para abortar:  

Existen dos métodos por el cual se puede abortar los cuales son:  

1. Aborto provocado por productos químicos:  

Estos métodos de aborto se suelen llevar a cabo cuando el embarazo es de 4 a 7 semanas. Hay 

otros productos que también provocan la muerte del embrión poco después de la fecundación 

impidiendo que éste se implante con éxito en el útero. Las sustancias químicas que se utilizan 

habitualmente son: 

- PÍLDORA "ELLAONE" 

- PÍLDORA RU-486 

- PROSTAGLANDINAS 

 

2. Aborto provocado por intervención quirúrgica:  

Los métodos de aborto por intervención quirúrgica se llevan a cabo a partir de la semana 8 de 

gestación, incluso antes, a partir de la 5ª semana de gestación. Los métodos más habituales son: 

- SUCCIÓN 

- DILATACIÓN Y CURETAJE (D Y C) 

- DILATACIÓN Y EVACUACIÓN (D Y E) 

- INYECCIÓN SALINA 

- «D Y X» O PARTO PARCIAL 

- HISTERECTOMÍA U OPERACIÓN CESÁREA. 

 

 

 

- Efectos físicos del aborto:  

 

ABORTO POR SUCCIÓN, LEGRADO O ASPIRACIÓN 

Puede provocar infección, trauma del cérvix, peritonitis, endometritis, laceración o perforación del 

útero, hemorragia, trauma renal, inflamación pélvica, embolismo, trombosis, esterilidad. 

ABORTO POR DILATACIÓN Y CURETAJE (D Y C) 

Los mismos riesgos que el de succión o aspiración, y además puede haber complicaciones 

adicionales: perforación uterina, hemorragia, infección del tracto genital, laceración intestinal, 

absceso pélvico y tromboembolismo. 

 



 

 

ABORTO POR DILATACIÓN Y EVACUACIÓN (D Y E) 

Los mismos riesgos que el método de dilatación y curetaje (D y C), ya mencionados, además de los 

siguientes: infección pélvica, renal, del cérvix y peritoneal. También puede causar que la mujer 

tenga en futuros embarazos implantación ectópica (fuera del útero), bebés de bajo peso o que 

nazcan muertos. 

ABORTO MEDIANTE INYECCIÓN SALINA 

Puede provocar embolismo (coágulo) pulmonar, y formación de coágulos intravasculares que 

pueden afectar a distintos órganos. 

ABORTO MEDIANTE ADMINISTRACIÓN DE PROSTAGLANDINAS 

Los riesgos más comunes son los siguientes: ruptura del útero, sepsis, hemorragias, paro cardíaco, 

vómito y aspiración de éste, embolia cerebral y fallo renal agudo. 

ADMINISTRACIÓN DE MIFEPREX O MIFEPRISTONE (RU-486) 

La RU-486 puede provocar grave infección bacteriológica, sepsis (infección en la sangre), sangrado 

prolongado y abundante que podría requerir una cirugía,e incluso muerte. El fármaco que se usa 

con la RU-486, misoprostol (Cytotec), puede causar sangrado excesivo, pérdidas de sangre, 

calambres, etc.Aunque algunos seres humanos en estado embrionario o fetal han sobrevivido a 

pesar de que su madre los ha tomado, hay riesgo de que nazcan con discapacidades físicas y/o 

psíquicas. 

ABORTO POR NACIMIENTO PARCIAL 

Riesgo de ruptura o perforación del útero que podría causar una hemorragia y terminar en una 

histerectomía. 

- Efectos psicológicos:  

1. Sentimiento de culpabilidad. 

2. La mujer presenta reacciones de hostilidad, de enojo o de tristeza. 

3. Desea castigarse buscando relaciones abusivas o aislándose de sus amigos y 

familia. 

4. Algunas mujeres experimentan anorexia nerviosa. 

5. Experimentan insomnio, pensando en el aborto o en el bebé. 

6. Pierden la capacidad de concentrarse, en los estudios o en el trabajo. 

7. Planteamientos suicidas e intentos de suicidio 

8.  Sienten la necesidad de reemplazar al niño abortado y tratan de embarazarse 

nuevamente cuanto antes posible para tener un nuevo bebé que reemplace al que 

fue abortado. 



 

 

9.  Algunas mujeres sienten odio hacia sus parejas a los cuales culpan por el aborto. 

 

 

- Estudios Científicos:  

 

Por ejemplo, uno de los argumentos más frecuentemente utilizados por aquellos 

grupos es que la interrupción del embarazo mediante el aborto es "equivalente, en 

términos científicos, a la interrupción de la vida de una persona, y, por tanto, es un 

homicidio". Pues no es cierto que desde el punto de vista científico, el embrión o el 

feto sean seres humanos o personas. Para poder hablar de persona o ser humano 

es necesario que aquella masa celular viva pueda existir fuera del útero de la mujer 

embarazada. Toda evidencia científica existente muestra que durante los tres 

primeros meses esa vida fuera del útero de la madre, es imposible. 

 

- Punto religioso y social:  

- Punto religioso:  

El catolicismo es una de las religiones más estrictas en lo que se refiere a la 

interrupción voluntaria del embarazo. La Biblia, el libro sagrado de la religión 

cristiana, reconoce que todas las vidas son sagradas y, por lo tanto, considera que un 

aborto es poner fin a una vida que se está gestando. Por ese motivo la Iglesia 

católica  una de las instituciones religiosas más importantes e influyentes del 

mundo  se opone a la práctica del aborto en cualquier circunstancia, aunque el 

diagnóstico prenatal muestre malformaciones en el feto o el embarazo suponga un 

peligro para la salud de la mujer. 

- Punto Social :  

La mirada sobre lo malo del aborto debe quedar atrás dando paso a una mirada 

relacionada con lo razonable y lo aceptable. Es por ello que el acceso al aborto legal, 

seguro y gratuito es un bien social necesario para el desarrollo y el desempeño de la mujer 

en la sociedad.  



 

 

Aborto es libertad reproductiva, responsabilidad, tolerancia personal. Si hay derecho a 

tener hijos debe existir sin falta el mismo derecho para no tener hijos. Se debe buscar la 

armonización moral entre los conceptos de tener y no tener hijos y no privilegiar a uno 

sobre el otro. Sobre todo teniendo en cuenta que tener  un aborto es menos peligroso 

que tener un hijo, salvo cuando el aborto es ilegal.  

- Opinión personal:  

Por los argumentos anteriores, he modificado mi manera de pensar en cuanto al aborto 

como algo malo y triste, o como algo inmoral pero necesario. Prefiero en cambio que el 

relato se convierta en algo normal, común y que haga a la vida reproductiva de las 

mujeres hoy, mañana, ayer y siempre. Legal o ilegal, la mujer apela al aborto cuando no 

puede seguir adelante con ese embarazo. Por ello el aborto debe ser considerado como 

una parte importante del cuidado de la salud en general y reproductiva en particular, 

tener hijos o tener abortos forma parte de la biografía de las mujeres y del ciclo de 

reproducción,  no cabe a la medicina o a las leyes decidir cuándo darles la espalda o no 

tomar importancia. El aborto es necesario y no es un mal sino un bien social, aborto y 

maternidad van de la mano. La libertad de ser madre implica la libertad de ser una 

persona más.  



 

 

 

 

 

Conclusiones 

 

A manera de conclusión podemos decir que el tema del aborto en la 

actualidad aún sigue siendo muy polémico debido a que hay muchos 

factores que intervienen en la decisión de realizarlo, como por ejemplo: 

las instituciones (legales e ilegales), presupuesto, lugar de residencia, 

procedimiento, meses de gestación, estado civil, edad, ocupación, etc. 

Tal como se pudo observar en los testimonios, estos factores jugaron 

un papel importante, ya que los participantes al tomar la decisión de 

practicarlo de forma ilegal, tuvieron consecuencias físicas, tales como 

hemorragias espontaneas, dolores abdominales, dolor de cabeza. 

Emocionales como desesperación, miedo, ansiedad,  y finalmente  

psicológicas, por ejemplo  sueños perturbadores, un nivel alto de estrés 

y conflictos con la pareja.  

De esta manera, podemos concluir que efectivamente el aborto no es 

un proceso fácil de llevar para una mujer, por las repercusiones físicas y 

psicológicas que ya se mencionaron, sin embargo es interesante tomar 

en cuenta de igual forma la perspectiva y las consecuencias que tiene 

un aborto en el hombre, ya que no existen muchas investigaciones en 

las cuales se aborde la perspectiva masculina sobre dicho tema, 

restándole importancia a la opinión de la pareja. Asimismo, se observa 

la negligencia de Cristina, para decidir el procedimiento de la 

interrupción de su embarazo, puesto que a pesar de que se le 

mencionaron los riesgos se decide realizarlo,  Por ello, es importante 

destacar que si tienes contemplado el aborto como una opción, tengas 

en cuenta que las leyes son distintas dependiendo del estado en que te 

encuentres, así como la regularidad de las clínicas practicantes del aborto, 

los costos y los riesgo. 


